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TITULO DEL ESTUDIO: 

El Derecho a la Alimentación en la ciudad de Madrid. Estudio 
preliminar sobre modelos, iniciativas y experiencias.  

 

ÓRGANO PROMOTOR: 

Dirección General de Integración Comunitaria y Emergencia Social. 

 

OBJETIVO DEL ESTUDIO: 

Objetivo principal 

Realizar un mapeo de los diferentes proyectos relacionados con el 
derecho a la alimentación y la equidad en la ciudad de Madrid, con el 
fin último de aportar un análisis del discurso sociológico de los 
diferentes modelos, iniciativas y experiencias.  

Objetivos secundarios 

1. Analizar las características principales del modelo tradicional, 
institucional y hegemónico, sus posibilidades y limitaciones. 

2. Establecer un mapeo de las diferentes iniciativas y modelos 
que se han desarrollado más allá del modelo anterior, profundizando 
en las más relevantes. 

3. Analizar los discursos y las diversas experiencias, 
estableciendo síntesis de las posiciones discursivas, con el objetivo de 
establecer un marco general que represente tanto los circuitos 
tradicionales de garantías de derechos a la alimentación como las 
nuevas políticas de intervención pública. 

 

METODOLOGÍA: 

1. Revisión de las bases de datos y estudios previos  

2. Análisis de encuestas y estadísticas, así como de la legislación 
más relevante.  

3. Realización de entrevistas cualitativas y observación 
participante.  

 

TEMAS ANALIZADOS: 

1. Las cifras relacionadas con la insuficiencia alimentaria y la 
pobreza con especial referencia a la ciudad de Madrid. 

2. Cómo se ha ido formulando el Derecho a la Alimentación en 
los últimos años y, al mismo tiempo, la situación de los servicios y 
recursos públicos al respecto. 

3. El entramado de la distribución de alimentos en los diferentes 
modelos.  

4. Características de los puntos de reparto de alimentos, como 
agentes fundamentales en la provisión de alimentos. 

5. El acceso de las personas usuarias a los puntos de reparto y los 
alimentos dentro de los diferentes modelos. 

 

FECHAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN: 

30 de noviembre de 2018 al 17 de diciembre de 2018. 


